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RESUMEN 

Nuestro trabajo titulado “La Seguridad Interna Nacional y su Afectación ante la 

Ineficaz Acción del Estado”, ha sido desarrollado desde una perspectiva teórica 

práctica, para lo cual se inició con el Marco Metodológico, en donde se 

desarrolló la realidad problemática, dentro de este punto hayamos el 

planteamiento del problema, la formulación del problema, justificación e 

importancia, así como objetivos planteados y la hipótesis, estas últimas como 

posibles respuestas a la investigación planteada. 

Asimismo, se tocaron puntos como el método de investigación utilizado, las 

técnicas de recolección de datos e instrumentos utilizados; dicho capitulo 

culmina con la determinación de la población y muestra utilizados.  

El segundo capítulo, ha sido denominado bajo el nombre de Marco Teórico; en 

donde primeramente se buscaron trabajos o antecedentes que guarden 

relación con nuestro tema de investigación; subsiguientemente hubo un 

desarrollo de las bases teóricas, en donde se hizo una búsqueda de doctrina 

relacionada a nuestro tema, así como de artículos de investigación, y 

comentarios sobre la problemática.  

En suma, el marco teórico fue un punto donde se reunió los conocimientos 

doctrinarios y teóricos, con la realidad encontrada, una realidad realmente 

desgastada por la inseguridad de la que ha sido objeto la ciudadanía.  

El tercer capítulo, es el análisis de resultados, en donde se hace un desglosado 

de los resultados obtenidos utilizando recuadros comparativos, de números 

naturales y porcentuales, los cuales fueron graficados en columnas 
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porcentuales, para que de una manera didáctica hallemos las diferencias de 

resultados. 

Finalmente se realizaron las conclusiones y recomendaciones, conforme a la 

información recabada. 

Palabras claves: Seguridad Interna, Estado, Gobierno, Nación, 

Inseguridad. 
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RESUMO 

Nosso trabalho, intitulado “Segurança interna nacional e seu impacto na ação 

ineficiente do Estado”, foi desenvolvido a partir de uma perspectiva teórica 

prática, para a qual começou com O Marco Metodológico, onde a realidade 

problemática se desenvolveu, neste ponto temos a descrição do problema, a 

formulação do problema, justificativa e importância, bem como os objetivos 

propostos e a hipótese, este último como possíveis respostas à pesquisa 

proposta. 

Da mesma forma, foram abordados pontos como o método de pesquisa 

utilizado, as técnicas de coleta de dados e os instrumentos utilizados; Este 

capítulo culmina com a determinação da população e da amostra utilizada. 

O segundo capítulo foi nomeado sob o nome de Marco Teórico; onde foram 

pesquisados os primeiros trabalhos ou antecedentes relacionados ao nosso 

tópico de pesquisa; Posteriormente, desenvolveu-se o embasamento teórico, 

onde foi realizada uma busca de doutrina relacionada ao assunto, além de 

artigos de pesquisa e comentários sobre o problema. 

Em suma, o referencial teórico foi um ponto em que o conhecimento doutrinário 

e teórico encontrou, com a realidade encontrada, uma realidade realmente 

desgastada pela insegurança à qual os cidadãos foram submetidos. 

O terceiro capítulo é a análise dos resultados, onde são feitos os resultados 

obtidos por meio de caixas comparativas, de números naturais e percentuais, 

que foram plotados em colunas percentuais, para que, de maneira didática, 

possamos encontrar as diferenças nos resultados. 
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Por fim, foram feitas as conclusões e recomendações, de acordo com as 

informações coletadas. 
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INTRODUCCIÓN 

Nuestro trabajo, titulado “La Seguridad Interna Nacional y su Afectación ante la 

Ineficaz Acción del Estado”, ha buscado determinar de qué manera la 

inseguridad ciudadana viene afectando la seguridad interna de nuestro país, 

ante la falta de políticas públicas funcionales por parte del estado.  

Actualmente la situación de la inseguridad ciudadana es un tema de real 

interés. Esta problemática ha llevado a que la ciudadanía desconfíe de los 

órganos del Estado, así como de sus políticas públicas, si bien los gobiernos 

locales y regionales han tratado de poner un alto a las subidas de los índices 

de delincuencia, ello no ha sido posible.  

Si bien, todos los días somos testigos de las capturas de bandas criminales, asi 

como de delincuentes, también somos testigos de que todos los días se vienen 

cometiendo actos ilícitos, a vista y ojo de la ciudadanía, en ese sentido, las 

capturas y labor que viene realizando la Policía Nacional, no es la suficiente. Es 

cierto que existen convenios entre las municipalidades y el Ministerio del 

Interior, pero al parecer estos acuerdos no son suficientes, pues los índices de 

inseguridad ciudadana vienen en aumento.  
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CAPITULO I: MARCO METODOLOGICO 

 

1.1. REALIDAD PROBLEMÁTICA  

1.1.1. Planteamiento Del Problema  

Con todos los hechos suscitados en los últimos años, respecto de la 

delincuencia, que ya dejo de ser un mal menor en nuestra sociedad; con los  

desastres naturales, que a pesar de conocer las consecuencias que éstos 

pueden generar, en las ciudades o pueblos jóvenes, tal como pasó con el 

fenómeno del niño, que azotó no sólo el norte de nuestro país, sino también 

la ciudad capital, en donde vimos puentes caer, asentamientos humanos, 

urbanizaciones, siendo arrasadas por el caudal del río Rímac desbordado, 

llegando incluso  hasta el distrito capitalino y tradicional del Rímac; en este 

punto nos preguntamos ¿Qué acciones preventivas asume el Estado frente 

a los problemas antes indicados?. 

Debemos tener en cuenta que la defensa interna, es el conjunto de 

actividades que un gobierno asume, dentro del territorio nacional de forma 

permanente, para hacer frente a los conflictos que puedan producirse. 

Conflictos, que pueden ser ocasionados por agentes o factores tanto 

internos como externos, así como por desastres naturales. En general la 

defensa interna comprende, la defensa dentro de nuestro territorio nacional 

y la de Defensa Civil.  

En ese sentido, comprendemos que el Estado y cada uno de los Gobiernos, 

no han cumplido aquellas expectativas que prometían, debido a que las 

políticas que se han asumido, no han cumplido con las expectativas por las 
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que fueron instauradas; enfrascándose en casos de corrupción; y quedando 

sólo en papeles y pergaminos, aquellas que fueran aprobadas y legisladas. 

Razones por las cuales no cumplen las medidas preventivas, así como las 

medidas permanentes que deberían cumplir. 

Es lógico pensar que el Estado, no viene cumpliendo su papel preventivo, 

dejando que la seguridad interna de nuestro país esté desmembrada, 

causando desazón y asombro en la población ante la inacción del ente que 

debió o debe protegerlos.  

1.1.2. Formulación Del Problema  

a) Problema General 

▪ ¿De qué manera se viene afectando la seguridad interna nacional, 

ante la falta de ejecución de políticas públicas funcionales por 

parte del Estado? 

  

b) Problemas Específicos 

▪ ¿De qué manera afectan los desastres naturales a la seguridad 

interna nacional, ante la falta de ejecución de políticas públicas 

funcionales por parte del Estado? 

▪ ¿De qué manera afectan el aumento de la delincuencia a la 

seguridad interna nacional, ante la falta de ejecución de políticas 

públicas funcionales por parte del Estado? 

▪ ¿La falta de adecuadas Políticas Públicas de Estado y Gobierno, 

afectan claramente la seguridad interna nacional? 
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1.1.3. Justificación e importancia del estudio  

La presente investigación se justifica en la necesidad, de identificar de qué 

manera se viene afectando la seguridad interna del país, frente a la inacción 

que tiene el Estado, al momento de instaurar Políticas Públicas adecuadas, 

que frenen tales afectaciones, en aras a la protección de la ciudadanía. 

Es de conocimiento público que la creación de Políticas Públicas, versa a 

simple vista en favor de la ciudadanía, sin embargo, suele tener un 

trasfondo, es decir lo utópico, su esencia queda en eso. 

1.1.4. Objetivos  

a) Objetivo General 

▪ Determinar de qué manera se viene afectando la seguridad 

interna nacional, ante la falta de ejecución de políticas públicas 

funcionales por parte del Estado. 

b) Objetivos Específicos 

▪ Establecer de qué manera afectan los desastres naturales a la 

seguridad interna nacional ante la falta de ejecución de políticas 

públicas funcionales por parte del Estado. 

▪ Establecer de qué manera afecta el aumento de la delincuencia a 

la seguridad interna nacional, ante la falta de ejecución de 

políticas públicas funcionales por parte del Estado. 

▪ Determinar porqué la falta de adecuadas Políticas Públicas de 

Estado y Gobierno, afectan claramente la seguridad interna 

nacional. 
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1.1.5. Hipótesis  

a) Hipótesis General 

▪ Se viene afectando la seguridad interna nacional, ante la falta de 

ejecución de políticas públicas funcionales por parte del Estado. 

b) Hipótesis Específicos 

▪ Existe una afectación producto de los desastres naturales a la 

seguridad interna nacional, ello ante la falta de ejecución de 

políticas públicas funcionales por parte del Estado. 

▪ El aumento de la delincuencia afecta a la seguridad interna 

nacional, ello ante la falta de ejecución de políticas públicas 

funcionales por parte del Estado. 

▪ La falta de adecuadas Políticas Públicas de Estado y Gobierno, 

afectan claramente la seguridad interna nacional. 

1.1.6. Variables  

a) Variable Independiente  

Seguridad Interna 

Indicadores  Índices  

 

Deber del Estado 

Salvaguardar a la ciudadanía 

Luchar contra la inseguridad ciudadana 

Métodos de prevención 

Aspectos problemáticos de su aplicación 

 Factores que la impulsan 
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Luchar contra los 

fenómenos sociales 

Violencia 

Robo 

Luchar contra los 

fenómenos naturales 

Prevención 

Seguridad 

Influencia en la vida humana 

  

b) Variable Dependiente 

Inacción del Estado con adecuadas Políticas Públicas 

Indicadores  Índices  

 

Acciones de Gobierno  

Métodos de Prevención  

Deber/obligación del Estado 

Aspectos problemáticos de su aplicación 

 

Administración Publica  

Conjunto de instituciones y personas 

Funcionarios Públicos  

Gestión del Estado 

 

Atención efectiva de 

problemas públicos 

Atención oportuna al ciudadano 

Detección del problema 

Proceso primordialmente político  
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1.2.  METODOS Y MATERIALES  

1.2.1. Métodos  

Método hipotético deductivo 

El método hipotético-deductivo, nos sirve en la forma en la que se plantea las 

hipótesis de nuestro trabajo, asimismo mediante la dirección de este método, 

tenemos por asegurado un correcto estudio del tema, desde la comprensión de 

su naturaleza, hasta una manifestación concreta.  

Método inductivo 

Mediante el método inductivo, hemos podido analizar nuestro material físico de 

estudio, que nos sirve como fundamento para poder comprobar nuestras 

hipótesis planteadas, y en la medida necesaria, la elaboración de conclusiones 

y recomendaciones.  

Método exegético 

Este método parte el positivismo jurídico, así como de la dogmática jurídica, 

métodos que utilizan los principios jurídicos, a fin de concretizar un sentido 

normativo. Debemos tener en cuenta que esta interpretación es cambiante, que 

propugna adecuarse a cada momento histórico, asumiendo características 

propias del derecho. 

1.2.2. Tipo de Investigación  

1.2.2.1. Tipo de Diseño según su profundidad  

El tipo de diseño según su profundidad del presente trabajo, es descriptivo 

correlacional, toda vez que se buscó analizar la teoría, doctrina, u otros 

conforme a las variables utilizadas en nuestra investigación, con la finalidad de 
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poder manejar las dos variables y como se tiene el grado de dependencia entre 

una y otra.  

1.2.2.2. Tipo de Fin según su naturaleza  

Nuestro trabajo es una investigación científica, ya que se ha aplicado ciertos 

métodos de investigación, que persiguen un estudio, con el objetivo no solo de 

ampliar los conocimientos, sino que encontrar una solución a nuestro problema 

planteado.  

Este tipo de investigación, nos ha permitido tener contacto directo con la 

realidad, y consolidar la teoría que hemos manejado, de la problemática 

descrita y planteada.  

Finalmente, debemos mencionar, que la investigación científica, tiene el deber 

de describir, predecir, explicar, a fin de que pueda ser usada, en las 

investigaciones.  

1.2.3. Técnicas  

1.2.3.1. Técnicas de Recolección de datos  

➢ Revisión documental 

Mediante la utilización de esta técnica, buscamos la obtención de 

información de libros, los cuales contienen doctrina, asimismo de la 

normatividad, como una legislación positivizada, tesis, como punto de 

partida para nuestras aristas, entre otros.  

➢ Entrevistas 

Mediante esta técnica, se buscó la obtención de datos de la realidad, por 

medio de las personas que fueron entrevistadas (la muestra). 
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➢ Encuestas 

Mediante esta técnica, se ha recogido cierta información, que nació de la 

realización de un interrogatorio, mediante preguntas que han mantenido un 

orden en relación a la secuencia de los problemas planteados.  

Las interrogantes realizadas, estuvieron dirigidas a un grupo de personas 

determinadas como la muestra de la investigación.  

1.2.4. Instrumentos  

➢ Ficha bibliográfica  

Este instrumento utilizado, se utilizó con la finalidad de recabar datos, sean 

de libros, trabajos de investigación u otros, tantos físicos como virtuales, 

siempre que guarden íntima relación con nuestro problema de investigación.  

➢ Entrevistas 

Mediante este instrumento, se recabo información, de manera directa de la 

muestra seleccionada.  

➢ Formato de Encuestas 

Mediante el uso de este instrumento, dirigido a la muestra de la 

investigación, se plantearon ciertas preguntas, con respuestas objetivas, a 

fin de que se pueda atender a lo requerido.  

1.2.5. Población y muestra  

1.2.5.1. Población  

La población estuvo compuesta en específico por Servidores y Funcionarios 

Públicos del Ministerio del Interior, y del Ministerio de Vivienda, 
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Construcción y Saneamiento; así como de abogados especialistas en 

Constitucional y Gobernabilidad.  

1.2.5.2. Muestra  

La muestra quedo constituida por 50 individuos, que fueron distribuidos de 

la siguiente manera: 

a) Servidores Públicos del MININTER y MVCS  : 10 

b) Funcionarios Públicos del MININTER y MVCS:  15 

c) Abogados Especializados     :  25  
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CAPITULO II: MARCO TEORICO 

 

2.1. ANTECEDENTES  

Es de señalar que se hizo una búsqueda en los diferentes repositorios 

institucionales de Universidades como: Universidad Nacional Pedro Ruiz 

Gallo, Universidad Nacional Federico Villarreal, Universidad Alas Peruanas, 

entre otras; no habiéndose encontrado trabajo relacionado con el tema 

específico de la presente investigación; sin embargo, hemos podido 

encontrar trabajos que conllevan similitud con las variables. 

ARTICA (2015), quien presento la tesis titulada “Principales problemas de 

las políticas públicas en materia de seguridad vial y la atención integral de 

las víctimas de accidentes de tránsito en Lima Metropolitana en los años 

2012 al 2013”, a fin de optar el grado académico de Maestro en Ciencia 

Política y Gobierno, con mención en Gestión Pública y Políticas Públicas, 

por la Pontificia Universidad Católica del Perú; del trabajo antes 

mencionado, se pudieron extraer la siguientes conclusiones que guardan 

relación con nuestro tema en específico:  

1. Se ha podido verificar la falta de conocimiento total de los ciudadanos 

respecto de las normas de transito, esto se da tanto desde el empresario 

y conductor, asi como los particulares, es decir los ciudadanos de a pie, 

quienes en la mayoría son quienes no respetan las normas de transito, 

sumado a ello también se encuentra la falta de responsabilidad, pues de 

conocer la normativa, aun así, la incumplen.  
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2. Ante la falta de compromiso en la instauración de políticas publicas 

relacionadas al tema en concreto, estaríamos ante una falta de 

coordinaciones interinstitucionales; si bien las instituciones realizan 

ciertas campañas para poder contrarrestar la problemática, estas 

campañas se realizan de manera aislada, no ocasionando grandes 

impactos en la sociedad, todo por no ser difundidos, a fin de que se 

realicen de manera dispersa. 

 

RIOS (2017), quien presento la tesis titulada “Un estudio sobre la gestión de las 

políticas públicas dirigidas a los pueblos indígenas del Perú, 2014”, a fin de 

optar el grado académico de Maestro en Política Social mención en Gestión de 

Proyectos Sociales, por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Trabajo 

del cual se pudo extraer la siguiente conclusión, relacionada a nuestro tema de 

investigación: 

1. Si bien es cierto, la implementación de políticas públicas, sobre la  

defensa de las comunidades indígenas, debemos de tener en cuenta, 

que su efectividad ha tenido un mayor logro, a partir de la coyuntura 

critica de la población frente a esta problemática, en donde el Estado por 

medio de sus gobiernos, tuvieron que prestar mayor atención a este 

problema, lográndose así la institucionalización de la protección de las 

comunidades indígenas. 

 

DIAZ (2017), quien presento la tesis titulada “Percepción de la población sobre 

la inseguridad ciudadana en el distrito de Huacho, 2015.”, ante la Universidad 



23 
 

Cesar Vallejo, a fin de optar el grado académico de Maestro en Gestión 

Pública, trabajo del cual se pudieran extraer las siguientes conclusiones: 

1. Se concibe que la Policía Nacional, no cuenta con la cantidad de 

efectivos policiales adecuada, a fin de que puedan combatir la 

inseguridad ciudadana que viene en aumento, sumado a los pedidos de 

la población; para lo cual las municipalidades como eje de control 

deberán de generar zonificaciones poblacionales, a fin de que pueda 

organizarlos y capacitarlos en seguridad.  

2. En el tema de prevención, se ha concebido de manera moderada que es 

un factor favorable para contrarrestar a la inseguridad ciudadana, sin 

embargo, se considera necesario mayor apoyo en las zonas que serían 

organizadas por los distritos. 

3. Huacho, cuenta con una cantidad alta de personas con el cargo de 

serenazgo, sin embargo, eso no concebiría asegurar la seguridad 

ciudadana, sino que se debe de contar con la logística necesaria, así 

como con planes estratégicos. 

4. La atención que brindarían las municipalidades por medio del personal 

de serenazgo no solo debe de estar enfocada en prevenir y en la medida 

capturar a algún delincuente, sino que también debe estar dirigida a la 

atención de la víctima, sin embargo, se denota que el personal no está 

capacitado en atención de emergencias. 

5. Teniendo en consideración que toda contingencia referida a la 

inseguridad ciudadana contiene diferentes causas, recomendamos que 

la Municipalidad entable convenios con instituciones educativas y de 

salud para que a través un tratamiento psicológico se busque corregir el 
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comportamiento del victimario, y como complemento seria el promover 

su capacitación en una actividad técnica u superior, ello permitirá la 

reinserción a la sociedad del victimario y por ende se estaría 

contrarrestando el crecimiento de la inseguridad. 

6. El rol de la Municipalidad es trascendente ante una creciente inseguridad 

ciudadana, y teniendo en consideración de que todo esto surge por 

múltiples causas que no necesariamente son símiles entre distritos o 

provincias, consideramos que es por ello que el 85% de la población, 

considera como mediano el servicio de serenazgo, por ello 

recomendamos que la Municipalidad a través de un estudio, determine 

el contexto de la inseguridad, con la finalidad de formular un plan 

estratégico para atacar el origen de la inseguridad, pudiendo 

implementarse planes educativos, generación de puestos de trabajo, 

beneficios tributarios en pro de la ciudadanía, entre otros. 

GOMERO (2018), quien presento la tesis titulada “Políticas Públicas y 

Seguridad Ciudadana en el Distrito de Huacho 2016 -2017.”, a fin de optar 

Título Profesional de Licenciado en Sociología, ante la Universidad Nacional 

José Faustino Sánchez Carrión; trabajo del cual se pudieron extraer las 

siguientes conclusiones: 

1. Se logro comprobar la relación que existiría entre la inseguridad 

ciudadana y las constantes ineficaces políticas públicas instauradas, por 

lo cual, se comprendió la falta de actuación del Estado, así como de los 

gobiernos a nivel regional y local, su falta de compromiso con la 

ciudadanía, ha caído en el crecimiento de la inseguridad ciudadana, a 

esto se suma la falta de métodos de prevención de delito, quedando 
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demostrada así, su ineficacia, quienes en lugar de otorgar las garantías 

necesarias en seguridad, solo denotan aspectos negativos. 

2. Existe relación significativa entre la política pública y la organización 

para combatir la inseguridad ciudadana. Al referirse a organización se 

toma en cuenta la percepción de la policía, el serenazgo y las 

autoridades; al nivel actuación en los operativos, en la protección de las 

calles y en las respuestas ante un hecho delictivo y; al nivel de 

coordinación que hay entre ellos. Por ello, que ante un acto delictivo el 

55% las victimas prefiere no denunciarlo, porque el 35% considera que 

es inútil; además el 40% siente que la coordinación es desfavorable. En 

ese sentido, la mala organización a conllevada tener una negativa 

valorización de las políticas públicas.  

3. Se pudo comprobar que los datos se aprecian en la tabla 11, donde hay 

una tendencia negativa, dado que el 59% (223) percibe que es hay muy 

poca seguridad pública. Del 66% de las victimas el 42% indicaron que el 

robo fue a la fuerza y el 66% manifestaron que el tipo de daño material 

que sufrieron fueron celulares, billetera y/o carteras; asimismo esta alta 

inseguridad está asociada al 27% de los encuestados que se siente 

seguro en el centro de Huacho y al 49% que se siente poco o nada 

seguro en su barrio. Por lo que se puede demostrar que la tasación 

negativa de las políticas públicas queda asociada a tener una 

percepción de inseguridad. 

4. El poco liderazgo se confirma que las organizaciones lideran el combate 

a inseguridad solo el 3% indica que el cuerpo de serenazgo y el 4% 

indica que el poder judicial, pero el 41% considera que la participación 
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ciudadana lidera el combate a la inseguridad. Respecto a las 

autoridades solo el 17% indica que el alcalde provincial lidera el combate 

a la inseguridad y solo 3% indica que los regidores provinciales y 

municipales lideran el combate a la inseguridad, esto está asociado al 

8% y el 9% señala que los funcionarios municipales y distritales son los 

que menos confianza tiene. 

 

2.2. BASES TEORICAS  

2.2.1. El Estado  

Es considerado como aquel grupo de personas, organizado y sometido al 

poder concentrado. El Estado está compuesto por 3 elementos: 

a) Soberanía 

b) Territorio 

c) Pueblo.  

Naranjo Mesa, cuando hace referencia al Estado, ha indicado que: 

Se ha determinado que la concepción del término, no nace de la nada, 

sino parte de un proceso en las organizaciones políticas, que parten 

desde la modernidad, en donde se concibió los imperios, republicas, etc. 

Debemos tener presente que el proceso de alineación del Estado, parte 

desde la evolución del mismo, y de la clasificación de las organizaciones 

políticas, que coadyuvarían a las generaciones de los Estado.  (Naranjo 

Mesa, 1994, pág. 324) 
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Sánchez Ferris, señala que, “La palabra Estado, hace referencia al control de 

poder, dentro de las instituciones públicas, sucintamente, nos enfocamos al 

poder, directo o indirecto.” (Sanchez Ferriz, 1993, pág. 123) 

A la par Francisco Porrua, señala que, “…el estado, nace como una entidad 

cultural, propia característica de una organización social inferior, que nació 

producto de la actividad del hombre.  (Porrua Perez, 1934, pág. 154)  

Finalmente, para concluir sobre la definición en concreto de Estado, debemos 

mencionar a Fischback: 

El Estado está constituido por 3 elementos en concreto: 

a) Dominio o poder 

b) Nación  

c) Territorio 

Los cuales no están constituidos con una abstracción jurídica, sino que 

yacen en la existencia de los 3 elementos mencionados. Los tres 

elementos hacen mención a una naturaleza y a una ideología, que 

siempre están en constante discusión. (Fischbach Oskar, 1929, pág. 

342) 

Debemos tener en cuenta, que cuando hablamos de Estado, hablamos también 

de población, como componente, que se encuentra en la base de un Estado, 

que constituye el mismo sustrato. Por tanto, podemos considerar que la 

población es la totalidad de personas, que cumplen un ciclo de vida 

determinado, persiguiendo fines colectivos e individuales.  
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Dentro del contexto de la población, es posible también mencionar la noción de 

pueblo, la cual comprende, un vínculo personal, principal, permanente y de 

correspondencia social. También es posible considerar a aquel grupo de 

personas unidos por un vínculo político – jurídico. 

Sin embargo, debemos tener en cuenta, que cuando un pueblo determinado, 

crea conciencia de unidad, y esta se eleva a la perennidad, estaremos 

hablando del camino hacia la nación.  

Según el Diccionario Filosófico ROSENTAL, pueblo “lo que está constituido por 

una cantidad de personas, que comparten datos históricos, divididos en clases 

sociales, tanto objetiva y subjetivamente; estos podrán participar en el 

desarrollo de un país”. (Diccionario Filosófico: Rosental Iudin, 1936, pág. 378) 

Borea Odria, señala que el territorio tiene ciertas funciones, pues: 

a) Se configura como un área determinada geográficamente, en el globo 

terráqueo, lugar donde se formarán las sociedades creándose así, los 

Estados.  

b) El territorio configuraría un ámbito determinado para el cumplimiento 

irrestricto del marco normativo determinado por el Estado.  

c) El territorio, configuraría un espacio necesario para la realización de la 

vida política, toda vez que es el lugar donde se configuraría la 

realización y defensa de la patria. (Borea Odria, 1994, pág. 153) 

Según Ferrero Rebagliati, la nación es “…la sociedad en sí misma, que 

también se configuraría como el Estado, solo que al hablar de sociedad, 
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estamos haciendo referencia a lo organizado, pues la nación no 

necesariamente es un ente organizado.”  (Ferrero Rebagliati, 2003, pág. 342) 

El territorio, antepone los límites del poder ejercido por el Estado, asimismo se 

puede considerar a lugares físicos fuera del territorio nacional, sea embajadas, 

aeronaves y naves comerciales. Se considera una agresión al territorio, 

ingresar a una embajada sin autorización.  

La crisis del Estado y la crisis sobre la soberanía, son dos vicisitudes que van 

de la mano, pues la crisis de la soberanía, es un reflejo de la crisis que pueda 

engendrar el Estado, que son: la crisis vertical y la crisis horizontal, la primera 

mencionada, se basa en una crisis interna y externa, la segunda se basa en las 

crisis desarrolladas en los nuevos espacios transnacionales.  

La globalización, ha llevado a problemas serios, que han podido conllevar a la 

crisis a un país, y que este afecte a otros, si bien ante un mismo Estado, podía 

dirigir su propia política, y determinar sus prioridades, en estos tiempos, cada 

Estado esta indefenso, tanto así, que a la fecha, no pueden resolver nuevos 

problemas, y en la medida tiene que apoyarse de organizaciones, que de 

verdad muestren eficacia frente a estos problemas, estas organizaciones son la 

ONU, OEA, UE.  

Rodrigo Borja, señala que: 

El territorio está compuesto por una geometría tridimensional, la cual 

nace a cierto modo en el centro de la tierra, y se eleva hasta la 

atmosfera, considerándose así, lo largo, ancho y espesura. El territorio 

considerado como elemento esencia del Estado, pues aquí yace la 
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organización social, política y jurídica, que necesariamente debe de 

desarrollarse en una superficie. (Borja, 1998, pág. 214) 

Por tanto, podemos decir que el Estado, es una sociedad organizada, con 

autonomía política, que coadyuva a la integración de la sociedad, a fin de 

satisfacer sus necesidades, basándose en el progreso común y el bienestar 

general. El Estado no solo estaría constituido por una dimensión política, sino 

por una fuerza social que busca determinar las relaciones coexistenciales de 

jerarquía, entre los gobernados y gobernantes.  

2.2.2. Deber del Estado  

El articulo N° 44, de la Carta Magna de nuestro país, establece que, el Estado 

tiene el deber de hacer una defensa efectiva de los derechos humanos, 

protegiendo a la población de las posibles amenazas naciones o 

internacionales, promoviéndose así, el bienestar y desarrollo integral.  

En ese sentido, podemos denotar como deber fundamental del Estado, 

defender y proteger la autoridad nacional, y dentro de este contexto, avalar la 

plena eficacia de los derechos humanos, y sobre todo salvaguardar a la 

ciudadanía respecto de la inseguridad; en suma. Por tanto, el Estado debe de 

actuar conforme a lo estipulado por nuestra Constitución Política, así como de 

los tratados internacionales que versan sobre derechos humanos.  

El artículo 1° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos señala, 

que los estados tienen el compromiso y obligación de respetar los derechos 

que estén amparados por la mencionada, dando eficacia y libre ejercicio a los 

sujetos que se encuentren en su jurisdicción, sin que medie algún tipo de 

discriminación.  
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Por tanto, debemos comprender que el Estado, tiene dos obligaciones frente a 

sus ciudadanos, la primera versa sobre la deber de respetar los derechos 

humanos, y en el mismo nivel, tienen el deber de avalar los derechos humanos. 

Estos deberes y obligaciones han de estar entendidas como un deber 

inmediato e incondicional, que tienen una naturaleza en la Convención 

Americana de Derecho Humanos; y como tal han asumido un compromiso 

inmediato y de obligación internacional, por encima de las incidencias de los 

cuerpos jurídicos nacionales.  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el Caso Velásquez 

Rodríguez, se ha distinguido que, la sola existencia de un marco normativo que 

avale la defensa de los Derechos Humanos, no es lo suficiente, sino que el 

Estado debe de impulsar políticas públicas que garanticen la defensa de estos 

derechos, brindándoles plena eficacia y garantía. (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, 1988, pág. parr. 164) 

Por tanto, el amparo de los derechos involucra la obligación de los Estados, de 

organizar todo el aparato gubernamental, todas sus institucionales, mediante 

las cuales se da un ejercicio manifiesto de poder público, para garantizar y 

asegurar jurídicamente el pleno desarrollo de los derechos humanos.  

La Convención Americana sobre Derechos Humanos determina que, en caso 

no existiese una normativa que avale los derechos mencionados en el articulo 

primero de la Convención antes mencionada, el Estado tiene la obligación de 

adoptar aquellas medidas necesarias, para salvaguardar dichos derechos.  
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Como hemos podido denotar, los dos artículos de Convención, determinan un 

deber al Estado, el cual se enfoca en la adopción de medidas necesarias para 

salvaguardar los derechos y libertades determinados en la Convención.  

Por tanto, podemos decir que las dos obligaciones generadas de la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos, sobre la de respetar y avalar los 

derechos preservados, así como la de ajustar el derecho interno a la normativa 

internacional; están íntimamente interrelacionadas. Por ende, la violación del 

artículo 1, conllevaría igualmente a la violación del artículo 2. 

Por tanto, es posible decir que el Estado tiene la obligación de brindar 

protección, promoviendo la defensa efectiva de los derechos humanos, 

brindado las posibilidades para que las personas que se encuentren en la 

jurisdicción, puedan gozar de estos derechos, sea en el ámbito económico, 

social, civil o político. 

Arévalo sostiene que, los DD.HH. están determinados como facultades a nivel 

normativo, enfocados en las personas, para que estas últimas puedan obligar 

su respeto, tutelándose así, los bienes jurídicos, como la vida, la igualdad, la 

propiedad, la seguridad, entre otros. (Arévalo, 2001, págs. 57-58)  

Por tanto, es posible afirmar que, el Estado tiene el deber de aplicar medidas 

afirmativas y preventivas, que impidan que algún particular vulnere derechos 

humanos. Las medias que tome, podrán ser Legislativas, o administrativas, 

sobre la última, se trata de diseñar políticas de seguridad pública, a fin de 

prevenir los actos violatorios de derechos humanos.   

Cuando nos referimos a seguridad, esta es la forma en como el Estado tiene 

asegurado su autonomía, soberanía respecto de la población. Esto contribuye, 
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a una vida de paz, justicia social, desarrollo integral, dentro de un Estado 

Democrático, que ejerce un respeto absoluto de los Derechos Humanos.  

Actualmente se viene generando una amenaza para la seguridad interna, que 

constituyen problemas complejos, que necesitan respuestas drásticas 

institucionales, con apoyo de la sociedad civil, conforme a la normatividad; 

sentándose así, la base de unificación entre el Estado y la sociedad, con sus 

componentes de actividad, sea político, económico, social, ecológicos, etc.  

Dentro del contexto de la seguridad interna, encontramos a la par la protección 

nacional, para lo cual se debe emitir un conjunto de medidas, tanto preventivas 

como de acción, que idea el Estado, a fin de adoptar y/o ejecutar el desarrollo 

nacional e internacional. Toda persona, sea natural o jurídica, deben ejercer la 

protección de la seguridad nacional.  

El Estado tiene la obligación de garantizar la seguridad nacional, la cual esta 

debería estar compuesta por un sistema eficaz de seguridad nacional, 

enfocado sobre todo en su defensa, a fin de preparar, ejercitar y administrar la 

defensa del Estado en todos sus campos.  

Por tanto, en el afán proteccionista del Estado, este debe de imponer Políticas 

de Seguridad y Defensa Nacional, que tengan por propósito orientar los medios 

de protección nacional, teniendo como referente el ámbito interno y externo, o 

de agentes de riesgo, amenazas, obstáculos, o, en suma, provocaciones contra 

la seguridad e intereses del Estado.  

El Estado, en suma, tiene dos atribuciones esenciales, la primera se basa en la 

externalización de poder político, relacionada con el mando político, que se 

basa en el gobernante y gobernado, como una organización.  
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Debemos recordar, que en un Estado democrático, el cual tiene su origen en la 

soberanía popular, basándose en que la colectividad delega a las instituciones 

públicas, aquella función de ejercer legítimamente el orden jurídico; siempre 

teniendo en cuenta, que el derecho es el instrumento de poder más conocido 

por la sociedad. 

La Constitución, la ley, la norma, los reglamentos, entre otras, son mecanismos 

de ejercicio de poder. Fundándose aquí la coacción y la legitimidad; y así poder 

determinar de alguna forma un sistema de valores, que se sustente entre lo 

justo y lo injusto, así como lo correcto y lo incorrecto, diferenciándose uno a 

otro.  

Otro de los atributos del Estado, es la institucionalización de la autoridad; lo 

cual implica estructurar las formas de poder, a fin de ejercer un monopolio en 

los órganos creados, por ley. Este poder que hacemos mención, se encuentra 

consentido por los gobernados, apoyando así la institucionalización, y que, en 

nombre de estas, los gobernantes, sean quienes tienen voz de mando; 

consecuentemente, todos estos mandatos, deben gozar de una obediencia, 

basada y sustentada en el principio de autoridad.  

En ese sentido, debemos decir, que el poder del Estado, es supremo e 

independiente; cada Estado en sí mismo es un todo, que ejerce un poder que 

no depende de otro poder. Si bien contamos con el pluralismo de Estados, este 

construye a la comunidad internacional.  

2.2.3. Seguridad Interna 

El termino o definición de seguridad ciudadana, tiene matices diversificados, 

dado a que no existe una conceptualización en concreto, pero todas 
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concretizan la condición especifica de los ciudadanos dentro de la definición, 

sea de manera objetiva o subjetiva, a fin de que se encuentren libres de 

amenazas de violencia, u objetos de violencia misma; debiendo actuarse 

políticas públicas, que permitan eliminar estas amenazas a la seguridad, o de 

aquellos actos que estén encaminados a dañar la protección de los 

ciudadanos. En ese sentido, podemos anticipar que la seguridad ciudadana es 

el ejercicio integrado del Estado, conjuntamente con la ciudadanía, que tiene 

como fin una convivencia pacífica, erradicando la violencia.  

Fernando Carrión, refiere que cuando hablamos de inseguridad, nos debemos 

enfocar en la desprotección del orden ciudadano, a quienes se les debería de 

dar las garantías necesarias, que vienen siendo azotadas por actos violentos, 

amenazándose la convivencia pacífica. (Carrión, 2002, pág. 1), asimismo 

señala que el Estado tiene el deber de otorgar “las garantías suficientes, para 

que sus ciudadanos puedan ejercer sus derechos, tanto en el ámbito público 

como privado, la misma que solo será obtenida, mediante la instauración de un 

Estado Social de Derecho, que busque generar confianza en sus instituciones.” 

(Carrión, 2002, pág. 1) 

La seguridad interna como acción del Estado, de la mano con la ciudadanía e 

instituciones de bien público, viven en una constante lucha contra este 

fenómeno que amenaza la paz social, lo que lleva a los ciudadanos a 

manifestar miedo e inconformidad, tal y como lo definen José María Rico y 

Laura Chinchilla. 
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Rico y Chinchilla señalan que: 

En estos últimos años, la seguridad ciudadana, ha sido determinada 

como un problema social, en Suramérica, la preocupación en la 

ciudadanía es elevada, el incremento de la criminalidad es muy alta, 

pues los delitos que se vienen cometiendo son más terribles, de tal como 

que el robo es el pan de cada día en todas las sociedades, 

considerándose incluso el homicidio como algo común, denotándose en 

demasía, la falta de respuesta del Estado. (RICO & CHINCHILLA, 2002, 

pág. 5)  

La seguridad interna consta en una alta tasa de criminalidad, ya sean robos o 

hasta asesinatos, pero en su mayoría estos criminales provienen de las zonas 

rurales; zonas donde el Estado no ha hecho llegar la buena educación, como 

consecuencia no se desarrollan en actividades licitas, sintiéndose en la 

necesidad de ejecutar actos criminales atentando contra los bienes e incluso la 

vida de las personas. 

Conforme un artículo periodístico, en el Diario La Nación, se indicó que:  

La seguridad ciudadana, viene en un constante deterioro, el aumento de 

las tasas de criminalidad, sea con actos violentos, o de cuello blanco, en 

donde se ha topado con un alto índice de participación de jóvenes, 

perdiéndose así la confianza en las instituciones públicas, lo cual ha 

conllevado que los mismos ciudadanos resuelvan sus conflictos con 

mayor violencia. (DIARIO LA NACIÓN, 2000) 

Es más que clara la importancia que tiene una buena seguridad interna y es 

que, según lo analizado, todo empieza por la carencia de interés para incluir 



37 
 

socialmente a las personas de escasos recursos, pues esto genera que se 

vean inmersos en gran angustia y atenten contra la paz social, tal y como lo 

manifiesta el viceministro. 

Alberto Otárola, quien fuera congresista, en su exposición en Ginebra sobre la 

seguridad interna del Perú, argumento que “nuestro país se encuentra en un 

momento de inclusión social de las personas más necesitadas, a quienes 

también se les proyecte el crecimiento económico que estamos pasando, que 

se sustenta en la confianza a las inversiones, y a la paz social, lo cual da 

fundamento a la seguridad interna”. (OTÁROLA, 2011, pág. 1) 

Daniel Garibaldi, refiere que: 

El Sistema de Seguridad Interior, se circunscribe a la relación funcional 

que se genera entre las instituciones del Estado, que son las encargadas 

de otorgar la seguridad a la ciudadanía.  

Asimismo, se debe de tener en cuenta, que el Estado debe de plantear 

políticas de prevención, control y dirección, del elemento humano y 

material de las fuerzas del orden; a fin de resguardar la plena vigencia 

de los órganos del Estado. (GARIBALDI, 2004, págs. 21-22) 

Estrada Rodríguez, citando a Carrera Lugo, refiere que:  

El prototipo, se busca implantar, como determinante de la seguridad 

ciudadana, busca encontrar una visión integral del Estado, quien no solo 

deberá velar por la seguridad de los pueblos y comunidades, sino 

también de manera particular, a cada uno de sus actores, a fin de 

contrarrestar los fenómenos de violencia e inseguridad. (ESTRADA 

RODRÍGUEZ, 2014, pág. 94) 
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Kessler, señala que: 

El crecimiento de la inseguridad ciudadana, ha venido a generar el 

aumento de la preocupación publica, de tal forma que es motivo de 

conversación de especialistas en la materia, asimismo ha sido colocado 

como uno de los puntos más importantes, a fin de que se instauren 

políticas públicas eficaces para combatir este problema, buscando 

encontrarse un mercado seguro y sofisticado para la inversión pública 

nacional e internacional. (KESSLER, 2012, pág. 19) 

Para el experto Fernando Carrión 

La visión de la inseguridad, y su crecimiento en nuestra sociedad, ha 

podido plantear algunas hipótesis, la violencia masiva, que se da de 

manera extensiva, asimismo la violencia, por lo general va dirigida contra 

quienes generan la opinión pública, o quienes se conciben como 

representantes de la ciudadanía. (CARRIÓN, 2004, pág. 1) 

Según Carrión 

La inseguridad ciudadana en el mundo es una proyección de lo que la 

población viene construyendo, todo debido a los casos de violencia que 

se trasmiten mediante los medios de comunicación; y este dolor de 

violencia generado trasmitido, es acapara como un dolor propio, 

generándose el miedo. A todo esto, debemos de sumar, la desconfianza 

que se ha generado en la protección legal institucional de las víctimas, 

es decir la impunidad, pues no se hayan resultados favorables la 

seguridad ciudadana, sea de parte de nuestra Policía Nacional, o de 

nuestros órganos jurisdiccionales. Lo que solo ha logrado, en que la 
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población, asuma el rol de justicia, de sus propias manos. (CARRIÓN, 

2004, pág. 1)  

Según la Defensoría del Pueblo: 

El Estado tiene el deber de otorgar las garantías necesarias para 

salvaguardar los derechos fundamentales, dentro de este contexto, el 

Ministerio del Interior tiene la dirección en la seguridad del Estado, 

diferente de otras opiniones contrarias, donde se prevé que este deber 

va de la mano entre la institución y los ciudadanos. En suma, se puede 

concebir a la seguridad ciudadana, como un servicio que otorga el 

Estado, que confabulan acciones y medidas que busquen garantizar la 

vida, integridad, en suma, los derechos fundamentales de las 

personas… (DEFENSORIA DEL PUEBLO, 2011, pág. 1) 

Lo más importante para lograr obtener una Seguridad Ciudadana algo más 

plena, es no concéntranos en luchar contra el mismo día a día, sino en buscar 

maneras de prevención acorde a la zona en donde se aplicará y a los 

ciudadanos que viven ahí, así podremos obtener ayuda de ellos.  

Según el INFORME SOBRE SEGURIDAD CIUDADANA Y DERECHOS 

HUMANOS: 

Una de las funciones del Estado, es proveer de seguridad a la 

ciudadanía en general. El cambio de Estado Autoritario, a un Estado 

Democrático, han modificado de lo que se entendía de seguridad. El 

concepto que antes se manejaba, versaba en una situación se 

hegemonía y supremacía de parte del Estado. A la fecha, los gobiernos 

han instaurado un modelo policial, que se relaciona con la participación 
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del ciudadano, que se enmarca en la protección de agentes del orden, 

que tengan un respeto a la institución, así como a la ley y los derechos 

constitucionales. Cuando hablamos de seguridad ciudadana, no solo 

debemos enfocarnos en luchar contra el delincuente, sino, que debe de 

buscarse encontrar o solventar un ambiente seguro para la convivencia 

pacífica entre las personas. Teniéndose en cuenta, que la seguridad, 

siempre ha sido una de las funciones primordiales de los Estados, sin 

embargo el concepto de seguridad, con los años ha ido evolucionando, 

sobre todo con la aparición de los Estados Democráticos; de esta forma 

el concepto se seguridad, que antes trataba en la expresión de la fuerza 

y ejercicio de poder, hoy en día, se trata de un modelo policial, en donde 

los ciudadanos también participan, respecto de que los mencionados 

son protegidos por agentes del orden, dentro de un marco normativo. 

(COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, 2009) 

La página Web Estatal de la Presidencia del Consejo de Ministros de nuestro 

país, determina que: 

Nuestro país, con la difusión de los casos de inseguridad ciudadana, ha 

requerido al Estado, que se asuma el combate rígido contra la 

inseguridad. Ocupándose uno los puntos de mayor realce en las 

agendas de los últimos 4 o 5 gobiernos, dándose diferentes enfoques y 

tratamientos sin mayor éxito. De tal manera que se ha concebido a la 

inseguridad como un fenómeno social con caracteres complejos, la 

ciudadanía al ya no encontrarse segura en las calles o en sus casas, 

tendrá como principal demanda, la seguridad ciudadana; lo que ocupa 

como uno de los puntos de agenda mas importantes de los gobiernos 
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que han entrado al poder. (PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS, 2018)  

A lo largo de la historia, hemos podido denotar e incluso comprobar que el 

Estado, no solo debe de enfocarse en el ambito jurisdiccional, sino que se debe 

de equiparar la defensa de su territorio, de manera interna como externa, asi 

como la seguridad de la misma. Sino que este debe de actuar de manera 

integradora en el ambito politico y social, regulando las estructuras.  

Nuestro pais, tiene como politica estatal, el respeto irrestricto del Derecho 

Internacional, asi como la igualdad juridica y soberana de los Estados, asi 

como no intervenir en el contenido interno de otros Estados; la libre 

determinación de los pueblos; cumplir cabalmente con los tratados, asi como 

encontrar una solución pacifica de los conflictos prohibiendose usar la amenaza 

asi como el uso de la fuerza. 

Dentro de este contexto, tambien debemos denotar las acciones diplomaticas, 

Consejo de Seguridad Nacional. 

La Secretaría de Seguridad y Defensa Nacional, es un organismo el cual forma 

parte de la Presidencia del Consejo de Ministros, que tiene la función de 

gertionar y articular el Sistema de Defensa Nacional, proponiendo politicas de 

seguridad y defensa nacional, al Consejo de Seguridad y Defensa Nacional, a 

fin de garantizar la Seguridad Nacional, a fin de dar una garantia de calidad a la 

ciudadania, creandose así un ambiente favorable para el desarrollo.  

Dentro de este contexto, debemos tener presente al Consejo de Seguridad 

Ciudadana, a la fecha ha provisto el Plan Nacional de Seguridad, el mismo que 

fue aprobado por el DS Nº 012-2013-IN. 
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Con la Politica Nacional de Modernización de la Gestión Pública, se implanto 

un Plan Nacional de Seguridad Ciudadana, orientado a brindar resultados 

eficientes al ciudadano, basado en enfrentar la inseguridad, la violencia y la 

comision de diferentes delitos en todo el país.  

La seguridad ciudadana como politica de Estado, debe tener ciertas 

caracteristicas, para las que consideramos, que debe ser integra en orden de 

los Derechos Humanos, participativa, universal, intersectorial – 

intergubernamental. En base a estas caracteristicas, debera ejercer un control 

y persecución del delito, ejercer prevención de la violencia y de la comision del 

delito, buscar la reinserción y rehabilitación social del condenado, asimismo dar 

atención a las victimas.  

Identificación de amenazas  

a. Amenazas Externas  

▪ Aquellas que se suscitan en Suramérica, relacionadas con la seguridad, 

que en suma no sean compatibles con el Derecho Internacional.  

▪ La crisis de otros países, relacionada a recursos naturales, que tengan 

un valor transcendental. La subversión, el tráfico de tóxicos y 

estupefacientes y la delincuencia internacional.  

b. Amenazas Internas  

▪ Tropas subversivas, que ocasionan afectaciones a los derechos 

constitucionales, asimismo que van en contra del gobierno.  

▪ Conjuntos de personas, con pensamiento radical, quienes creen que, por 

promover la violencia en la sociedad, podrán imponer su forma de 

pensamiento.  
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▪ El crimen organizado  

▪ Comercio ilícito de estupefacientes y tóxicos.  

▪ La Corrupción.  

▪ Devastación del medio ambiente.  

2.2.4. Inseguridad Ciudadana. 

Al respecto, la Policía Nacional del Perú, tiene el deber de combatir a la 

delincuencia, mediante tácticas represivas y preventivas, que nacen de las 

dependencias policiales, en donde se tiene contacto seguido con los 

habitantes, asimismo son las instituciones a donde se recurre cuando un 

ciudadano ha visto vulnerado su seguridad por un ataque delictivo. Por lo que, 

es necesario que se otorguen los recursos necesarios para velar por la 

seguridad ciudadana.   

Debemos tener conciencia, de que la seguridad ciudadana, no solo es un deber 

del Estado, sino que esta también reside en la población, que en conjunto se 

debe de brindar los apoyos necesarios para exterminarla.  (Blume & Mejía, 

2010) 

Bonilla señala que: 

Las instituciones, tienen el deber de materializar la participación de la 

población, conjuntamente con las instituciones, a fin de encontrar una 

posible solución y combatir la inseguridad que se vive en las calles. Para 

lo cual se debe concretar mesas de dialogo que tengan como ejes 

principales la pobreza, la vigilancia, la autodefensa, entre otros. (Bonilla, 

2008, pág. 120) 
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La CAJ (1999) ha señalado que todos los actos que sean contrarios al 

desarrollo personal, a la libertad, así como a los derechos de propiedad, son 

considerados como actos que promueven la inseguridad ciudadana… 

(Comisión Andina de Juristas, 1999) 

Al respecto, y conforme a nuestra realidad social peruana, debemos mencionar 

a Carlos Reyna y Eduardo Toche, quienes refiere que: 

La economía, tiene real importancia en la generación de actos violentos 

y de la delincuencia, toda vez que es un instrumento donde se puede 

determinar la pobreza y su relación con el delito, por lo que debemos de 

tener en cuenta que los índices más altos de inseguridad, se determinan 

en los departamentos con alto grado de pobreza. Estas circunstancias. 

Todas estas circunstancias se han previsto en los años 70´y 90´, en 

donde las poblaciones han sido objeto la recisión económica, teniendo 

salarios muy ajustados a la realidad, lo cual genero el crecimiento de la 

delincuencia, como justificación de la supervivencia. Dentro de este 

contexto también debemos de tener en cuenta, que la economía también 

incide en los niveles de inseguridad ciudadana, de acuerdo a las zonas 

más pobres, pues en estas zonas, es donde se encuentra mayor 

inseguridad ciudadana, y compras frustradas por un delito u otro tema. 

(Reyna & Toche, 1999, pág. 20) 

El Instituto Nacional de Estadística, ha determinado: 

La inseguridad ciudadana, ha sido determinado como un problema clave 

en nuestra sociedad, toda vez que esto agrava el desarrollo personal y la 

calidad de vida de las personas, sobre todo en las áreas urbanas de las 
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ciudades, o al menos es lo que percibe la población. Sin embargo medir 

lo que pueda percibir la población, es un tema complejo, pues son 

muchas las causas que se relacionan al tema de inseguridad, teniendo 

en cuenta el territorio donde se encuentra la población, su modo de 

economía, etc.   

La Ley N°27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, en su 

artículo 2°, define a la seguridad ciudadana como: acción realizada por el 

Estado, conjuntamente con la población, a fin de encontrar la armonía social, 

alejada de todo tipo de acto violento; asimismo buscando instaurar medidas de 

prevención del delito.  

Huerta, señala que la seguridad ciudadana, en suma es un modo de seguridad 

personal, a fin de evitar la acción de un tipo penal, o que un sujeto ejerza 

violencia sobre otro, sin causa legal. (Huerta, 2014, pág. 2) 

Algunos de los principales riesgos que afectan la seguridad de los ciudadanos, 

según Huerta son seis: los delitos de la calle, el crimen y el delito de la calle 

realizado en contra y por los jóvenes, violencia de género, la corrupción, 

violencia ilegal realizado por funcionarios del estado y así como el crimen 

organizado. (Huerta, 2014) 

Blume y Mejía, por su parte consideran que los riesgos para la seguridad se 

centran en situaciones alrededor de la violencia generada dentro del ámbito 

familiar, los delitos que tienen por determinación afectar el patrimonio, así como 

el tráfico ilícito de drogas, y el pandillaje. (Blume & Mejía, 2010) 
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Sandoval señala que “la seguridad ciudadana, es el componente por el cual se 

busca garantizar, salvaguardar y ejercer los derechos fundamentales de los 

sujetos, desde una perspectiva individual y colectiva. (Sandoval, 2013, pág. 19) 

Huerta, señala que “la falta de instaurar una adecuada política de seguridad 

ciudadana, coadyuva a que las personas no puedan desenvolver sus 

capacidades a plenitud, y, en consecuencia, existe un decaimiento en sus 

aportes familiares, a su comunidad e institución.” (Huerta, 2014, pág. 5) 

2.2.5. Políticas Públicas  

Las políticas públicas son las consecuencias de un trabajo conjunto para 

ponerla en práctica en la sociedad, donde no tanto importa el practicar lo 

planeado, sino más bien el coordinar mejor su desarrollo.  

Torres Melo & Santander, sobre las políticas públicas, señala que:  

…son creadas a partir de acciones colectivas que buscan concretar un 

desarrollo público, mediante una serie de negociaciones marcadas en 

política, en donde el gobierno deberá brindar una garantía a lo que se 

viene coordinando. En suma, debemos comprender que las políticas 

públicas, es el resultado de diferentes acciones colectivas, desarrolladas 

de manera pública.  (TORRES MELO & SANTANDER, 2013, pág. 47) 

Aguilar y Lima, Refieren que: 

Las políticas públicas reflejan el ejercicio y no acción de las autoridades   

gubernamentales, tienden a reflejar las intenciones, decisiones, acciones   

de los diferentes actores políticos… las políticas pueden ser 

determinadas como acciones y no acciones para la relación de una 
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actividad o no, en donde se deberá ver la intención de los gobernantes, y 

como estos repercuten en la sociedad, en suma las políticas pueden ser 

determinadas como decisiones. (AGUILAR ASTORGA & LIMA FACIO, 

2009, pág. 2)  

Joan Subirats señala que, “…es una normatividad basada en una problemática, 

que será combatida mediante ciertos programas determinados por el gobierno. 

(SUBIRATS, 1989, pág. 40)  

Olavarría Gamb, citando a Dye, señala que  

Una Política es una decisión que el Estado decide realizar o no, a fin de 

disminuir los conflictos habidos en la sociedad, o con otras sociedades, 

en suma lo que busca con las políticas públicas, es regular conductas, la 

burocracia, la recaudación de impuestos, la distribución de bienes, etc. 

(OLAVARRÍA GAMBI, 2007, pág. 16)  

Kraft y Furlong, citados por Olavarría Gambi, sobre las politicas publicas, han 

señalado que:   

…no solo están establecidas para denotar los valores circunscritos de la 

sociedad, sino que también se encuentran para poder identificar los 

conflictos que se vienen suscitando en nuestra realidad, que incursionan 

dentro de los valores, que en suma deberían de percibir prioridad en su 

salvaguarda. (OLAVARRÍA GAMBIi, 2007, pág. 16) 

Los autores antes mencionados, tratan de explicar, que las politicas publicas, 

son respuestas a los requerimientos sociales, que reflejan los valores de la 

sociedad, pero tambien existe una especie de riña entre los valores de unos 

cuantos, frente a los de los demas.  
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Eugenio Lahera señala que 

Las Políticas Públicas, buscan formarse un objetivo político basado en la 

democracia, a fin de encontrar un desarrollo en el sector público, con un 

grado de colaboración de la ciudadanía, así como del sector privado. Al 

contar con una política clara, denotara las directrices de orientación que 

instruya, defina, modifique, institucionalice, y previsione los resultados. 

(LAHERA, 2004, pág. 8)  

Arroyave Alzate, señala que: 

Las políticas públicas, están constituidas por instrumentos, mediante los 

cuales el Estado, identifica una necesidad, sea en el ámbito económico, 

político, social, etc. A fin de lograr plantear medidas restauradoras, y que 

puedan ser construidas conjuntamente con las personas o grupos que 

hayan sufrido algún tipo de afectación, producto de un problema 

suscitado. (ARROYAVE ALZATE, 2011, pág. 95) 

En ese sentido, debemos decir que las políticas públicas son notables, puesto 

que determinan los instrumentos sociales aprovechables para poder servir a la 

necesidad de la ciudadanía. En suma, lo que se busca es resolver los conflictos 

suscitados a nivel social.  

Para Mény y Thoenig, las políticas públicas, son un conjunto de operaciones, 

basadas en la práctica y la normativa, estas últimas formuladas por los actores 

de las instituciones públicas, las mismas que objetan el poder gubernamental.  
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En ese mismo sentido Roth nos hace entender que:  

Las políticas públicas, conforman una serie de objetivos de real 

importancia. Los cuales son realizados por una institución determinada u 

organización del gobierno, a fin de encontrar un comportamiento 

adecuado dentro de los individuos o en la colectividad, y en 

consecuencia subsanar las actitudes negativas u problemáticas. (Roth, 

2002, pág. 27) 

Asimismo, podemos mencionar, que una política propiamente, es una conducta 

propositiva, con intención, y plan; no solamente reactivo y casual. La política, 

pone en movimiento una decisión, a fin de alcanzar determinados objetivos, por 

medio de medios, con determinado sentido.   

Dentro de la política propiamente, encontramos tres componentes, el primero 

de estos, se basa en los principios orientadores, en suma la forma de 

pensamiento y las explicaciones que la respaldan; seguidamente tenemos los 

mecanismos, mediante los cuales se ejecuta la política instaurada, sea en tema 

de regulación normativa, financiamiento, mecanismos de prestación; finalmente 

tenemos aquellas acciones que deberían de realizarse conforme a las 

directrices planteadas.   

Ruiz, D, & Cadénas, C. (2018), las políticas públicas están constituidas en la 

convención entre el Estado y la Sociedad, a fin de favorecer a uno de estos, 

que por lo general es la sociedad, sin embargo, las políticas fracasan al 

olvidarse de esto último, el beneficio a la sociedad.  
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La política pública está diseñada, como un proceso de proyección de acciones, 

mediante análisis técnicos, dentro de un procedimiento político, con la finalidad 

de concretar una meta planteada.  (Olavarría, 2007, pág. 32).  

La etapa de análisis técnicos, no es una simple etapa, pues dentro de esta 

podemos encontrar subetapas, en donde se podrán identificar los problemas, 

las soluciones, y decisiones. Rincón señala que esta etapa, no es una mera 

etapa de un ciclo, sino que maneja su propia dinámica y subetapas (Rincón, 

2014, pág. 533). 

2.2.6. Fenómenos sociales  

Los fenómenos sociales son considerados como un acto de conciencia propio 

de los sujetos, lo cual conlleva a que una anomalía social, pese a ser una 

noción abstracta en sí mismo, tal como la incertidumbre, que es percibida por 

un sujeto, así como la ciudadanía que es sensata con su presencia, frente a la 

cual surgen reacciones de miedo. En suma, las anomalías sociales son parte 

del transcurso de la historia, conforme a la globalización que pudo ser positiva 

o negativa.  

Como en muchos países, Perú no ha sido ajeno a los fenómenos sociales 

internacionales, puesto que, en nuestro país, ha incidido directamente el 

narcotráfico, a ello la migración actual, que ha sido originada por los problemas 

sociales, económicos del país de Venezuela, que ha generado una especie de 

desestabilidad dentro de nuestra sociedad; a todo ello sumado la explotación 

minera.  
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Actualmente en nuestro país encontramos diferentes bandas criminales, que 

han utilizado la tecnología, a fin de que puedan lograr una organización criminal 

y de esta manera esten organizados para cometer sus actos ilícitos.  

El narcotráfico ha sido y es actualmente un problema social de nunca acabar, si 

bien es cierto, existe normatividad contra este tipo de problema social, persiste 

su producción. Aquí debemos hacer ciertas diferenciaciones, entre las drogas, 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas. Las primeras, las drogas, son 

cualquier sustancia farmacológica que transforma las funciones fisiológicas y 

psíquicas, las estupefacientes y sustancias psicotrópicas son drogas que 

generan adicción, sea de origen natural o sintético; cuyo trafico está prohibido 

por Convenios Internacionales, y leyes nacionales.   

Otro problema social actual, es el feminicidio, que en la actualidad es un crimen 

de violencia dirigido a las mujeres, que en suma se caracteriza por la brutalidad 

y el desprecio hacia la víctima, en su calidad de mujer. Según la Ley, existen 

determinados tipos de violencia: 

• Física 

Es aquella acción, ejercida por un tipo de conducta a fin de causar un 

daño corporal, o un daño a la salud, sea por culpa o dolo; o por 

negligencia o descuido.  

 

• Sexual 

Son conductas dirigidas contra la dignidad sexual de una persona, la 

misma que es violentada sin consentimiento, o bajo presión. Debemos 

tener en cuenta que se debe de cumplir los presupuestos de una 
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violación sexual, dentro de este contexto también se tiene en cuenta, lo 

relacionado a la pornografía, que pueda afectar el derecho de la persona 

sobre su vida sexual. No olvidemos que este tipo de violencia no 

necesariamente inmiscuye la penetración o el contacto físico.  

 

• Psicológica 

Son aquellas conductas o acciones que buscan controlar o aislar  a una 

persona, sin que este preste tu voluntad, esto va sujeto también a la 

humillación y la vergüenza, que en suma generan daños psicológicos.  

También se dice que el daño psicológico es el daño a la psiquis de la 

persona, que sea generado a partir de ciertas conductas de violencia.   

 

• Económica o patrimonial  

Es la acción que cause un quebrantamiento a la economía o patrimonio 

de cualquier persona, mediante la: 

1. Sedición en la posesión de la propiedad, o en sus bienes en 

general.  

2. Afectación a los materiales de trabajo, documentación personal y 

derechos y bienes patrimoniales en general.  

3. Limitar los recursos económicos, que hayan sido destinados para 

las necesidades que puedan determinar una vida digna, así como 

la falta de prestación de alimentos.  
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4. El control de ingresos económicos, así como el recibir un 

estipendio o sueldo en menor cuantía por una misma labor, 

dentro de un mismo centro de trabajo.  

Dentro de los fenómenos sociales, también encontramos a la pobreza, el cual 

es considerado como una anomalía compleja que permite más de un 

enunciado en concreto, la pobreza en sí, es una serie de privaciones que 

tienen las familias para satisfacer las necesidades básicas, alimentos, salud, 

etc.  

La pobreza, es una medida por la cual se miden las entradas económicas de 

las personas, a fin de satisfacer necesidades básicas. Estos se estiman 

valorizando la canasta alimenticia familiar.  

Mas allá de las definiciones y de los métodos que pueda utilizar el gobierno 

para determinar la situación de pobreza, esta debe implicar, cuando las 

personas padecen de una calidad de vida, razón por la cual, la reducción de la 

pobreza es un trabajo de todos los gobiernos a lo largo de los años, en caso de 

Perú, la reducción de la pobreza ha sido alta, debido al crecimiento económico 

y de mercado.  

Sin embargo, debemos denotar y prestar real atención a las desigualdades en 

los ingresos que puedan existir entre las personas, lo cual puede generar un 

deterioro en la cohesión social, es decir encontramos un decrecimiento 

económico, lo que causa un descontento en la sociedad, por la manera de 

cómo se distribuye los frutos del crecimiento.  

El fenómeno de la pobreza y las desigualdades han tenido ciertas 

consecuencias, una de ellas denominada como “subordinación de origen”; la 
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misma que se basa en las oportunidades que tienen las personas, partiendo 

del lugar donde residen.  

Dentro del tema de fenómenos sociales, debemos mencionar el concepto de 

vulnerabilidad, de cual se puede decir que: 

La vulnerabilidad, yace en la inseguridad y el desamparo de la sociedad 

y de quienes la componen, así como el modo de vida que llevan, y como 

les complica los eventos socioeconómicos. Asimismo, se tiene que 

resaltar sobre el manejo de los recursos, así como las estrategias que 

tienen las comunidades para hacer defensa a estos eventos. (Pizarro, 

2001, pág. 11) 

Asimismo, se señala que: 

Los determinantes de pobreza, versan en aquellos atributos que poseen 

las familias o personas individuales, a diferencia de los determinantes de 

vulnerabilidad, el mismo que hace referencia a las instituciones y sus 

estructuras socioeconómicas, y como estás causan impactos en la 

comunidad, es decir sus caracteres dan un enfoque de acción en la vida 

social; ambas definiciones o conceptos, asumen un acontecimiento 

dentro de la vida política. (Pizarro, 2001, pág. 12) 

Los trabajadores y asalariados son quienes asumen un riesgo dentro del 

ámbito laboral, debido al resultado de la apertura del mercado, que tiene 

mayores exigencias en su competencia, lo que determina una heterogénea 

producción, promoviéndose así un mercado laboral fuera de toda normativa; 

por lo tanto, los trabajadores afrontan precariedad e inestabilidad en el ámbito 
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laboral, provocando así, un debilitamiento en las organizaciones sindicales, así 

como en sus capacidades de negociación.  

2.2.7. Desastres Naturales y Seguridad Nacional 

A lo largo de la historia, todo el mundo ha sido testigo de las catástrofes 

naturales que han azotado, los países del primer mundo, como de los otros, sin 

discriminación alguna, hemos visto furiosos volcanes que han arrasado 

ciudades enteras, terremotos que han cobrado centenares de vidas, 

vendavales que han levantado funestos hogares. 

Los diversos movimientos de las placas tectónicas, de todo Suramérica, no 

solo en esta época, sino desde la antigüedad, han remarcado lo preparado que 

han estado para los desastres naturales, incluso en el pasado, más que estos 

tiempos, pues en la antigüedad, ha habido una representación de las fuerzas 

de la naturaleza, sobre todo un presentimiento claro o supersticioso. Por 

ejemplo, tenemos a las civilizaciones griegas y romanas, que cuando 

denotaban que el subsuelo emergía la lava y las cenizas, ello constituía una 

actividad del Dios Vulcano, quien era el Dios del fuego. 

Las culturas de este lado del continente, denominadas como precolombinas, 

nos han dejado historias y leyendas, donde se relata como es que los pueblos 

interactuaban con los fenómenos o supuestos castigos que les enviaba la 

naturaleza.  

Un claro ejemplo era sobre el Dios Malthus, de quien se decía que sacudía la 

tierra con el afán de equilibrar la población y el espacio que podía ser habitado.  
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En caso de la cultura incaica, de quien se sabe que fue de las primeras en 

introducir en la edificación de construcciones, agregándose de resistencia de 

temblores, sin que se vayan a destruir.  

Pachacamac, que actualmente es conocido como uno de los pueblos de Lima, 

era conocido como el Dios de los terremotos, creador del mundo; asimismo 

tenían al Dios Paricia, de quien se dice que inundo la tierra para castigar a los 

pobladores por sus negativos comportamientos. 

Todos los fenómenos que hasta la fecha se vienen dando, se debe a que esta 

región se encuentra ubicada en el eje occidental de nuestro continente, 

exactamente donde se sitúa el océano pacifico, en donde se haya el cinturón 

de fuego, considerada como uno de los lugares con mayor actividad sísmica. 

De acuerdo con innumerables estudios, un gran porcentaje de actividad 

sísmica que se da en el mundo, se origina por lo que sucede en el océano 

pacifico, que conecta, en suma, el continente americano con el lejano oriente.  

Uno de los caracteres más resaltantes dentro de los desastres naturales, es 

cuando se abordan desde una perspectiva de la seguridad y la defensa 

nacional, ante la incertidumbre de como actuara el gobierno y Estado; sobre 

todo por la incapacidad que se ha visto lo cual conlleva a que la población 

ejerza un temor de lo que les pueda suceder, pues pese a que los desastres 

naturales han sido reiterativos, no ha habido medidas que hayan podido 

anticipar y afrontar los impactos suscitados. Si bien existen significativos 

avances científicos y técnicos, razones por las cuales se ha podido ir salvador 

vidas, no se ha hecho mucho con el efecto destructivo de estos fenómenos.  
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América Latina, presenta una serie de problemas estructurales en las 

construcciones, si bien los gobiernos tratan de hacer esfuerzos, siempre están 

presentes las carencias estructurales; sin embargo, poco a poco se han ido 

implantando mecanismos de prevención tecnológica, que por medio de 

llamadas o avisos telefónicos masivos a la población, se permite alertar el 

inminente desastre natural venidero.  

Sin embargo, debemos tener presente la falta de material adecuado para la 

construcción, la falta de infraestructuras, y la poca inversión que existe para 

contraplacar los desastres naturales en las zonas más vulnerables, es donde 

se denota la desproporción de apoyo. Encontrándose episodios dramáticos, 

que solo son tomados en cuenta, cuando salen en los medios a nivel nacional o 

a nivel internacional. 

Se dice que los desastres naturales en todo el mundo, afecta al menos de 

manera anual, cerca de 230 millones de personas.  

Los desastres naturales desde una vista de la seguridad, implican aspectos de 

alimentación, sostenimiento de la actividad productiva, desarrollo económico, 

desarrollo social, consolidación de las instituciones del Estado, gobernanza; no 

solo desde una visión nacional, sino también desde una visión internacional y 

multilateral.  
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CAPITULO III: RESULTADOS 

3.1. ANALISIS Y RESULTADOS DEL OBJETO DE ESTUDIO  

TABLA N° 01 

La Inseguridad ciudadana, afecta la seguridad interna de nuestro país. 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 50 100% 

No 0 0% 

En duda 0 0% 

No contesta 0 0% 

Total 50 100% 

 

 

 

INTERPRETACIÓN 

Respecto de que si la inseguridad ciudadana, afecta directamente la seguridad 

interna de nuestro país, el 100% de los encuestados, confirman dicha premisa.  
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TABLA N° 02 

La inseguridad ciudadana se debe a la falta de políticas públicas 

eficientes.  

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 27 54% 

No 20 40% 

En duda 3 6% 

No contesta 0 0% 

Total 50 100% 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN 

Respecto de si la inseguridad ciudadana, se debe a la falta de políticas 

públicas eficientes, un 54% tienen un bien dada la afirmación, mientras que el 

40% señala lo contrario, y un 6% no brindo una respuesta en concreto.  
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TABLA N° 03 

La inseguridad ciudadana, se debe a un incumplimiento de deberes de 

parte del Estado. 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 28 56% 

No 22 44% 

En duda 0 0% 

No contesta 0 0% 

Total 50 100% 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN 

Respecto de que la inseguridad ciudadana, se debe a un incumplimiento de los 

deberes determinados para el Estado, el 56% señala que ello es así, un 44% 

señala lo contrario.  
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TABLA N° 04  

Tiene Ud. conocimiento sobre el pacto social del Estado, y su relación 

con la seguridad ciudadana. 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 27 54% 

No 20 40% 

En duda 0 0% 

No contesta 3 6% 

Total 50 100% 

 

 

 

INTERPRETACIÓN 

Respecto del grado de conocimiento, sobre el pacto social y su relación con la 

seguridad ciudadana, el 54% señala que, si tienen conocimiento, afirmando 

una relación entre ambas premisas, mientras que el 40% señala lo contrario.  
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TABLA N° 05 

El pacto social, tiene relación directa con deberes del ciudadano. 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 17 34% 

No 15 30% 

En duda 8 16% 

No contesta 10 20% 

Total 50 100% 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN 

Respecto del pacto social, y los deberes de los ciudadanos, el 34% señala que, 

si existe una relación, mientras que el 30% señala lo contrario, un 16% y 20% 

no brindan una respuesta en concreto.   
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TABLA N° 06: 

Es el Estado, uno de los sindicados como culpables, en el aumento de la 

inseguridad ciudadana. 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 23 46% 

No 15 30% 

En duda 2 4% 

No contesta 10 20% 

Total 50 100% 
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INTERPRETACIÓN 

Esta es una de las preguntas, quizá más cuestionables dentro de las realizadas 

en la encuesta, pues se busca determinar en quien reside la culpabilidad del 

aumento de la inseguridad ciudadana, ciñéndonos en que fuese el Estado, un 

46% dicen que ello es así, un 30% lo contrario y un 4% y 20% no otorgan una 

respuesta en concreto.   
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TABLA 07 

La ejecución de ciertas políticas públicas ha conllevado a la disminución 

de la delincuencia en nuestro país. 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 22 44% 

No 28 56% 

En duda 0 0% 

No contesta 0 0% 

Total 50 100% 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN 

Respecto de que las políticas públicas, relacionadas a la disminución de la 

inseguridad ciudadana en nuestro país, el 44% de encuestados señala que 

estas han sido efectivas, mientras que el 56% señalan lo contrario.  
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TABLA N° 08 

El aumento de la delincuencia, incide de manera negativa en el 

crecimiento económico de nuestro país.  

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 36 72% 

No 14 28% 

En duda 0 0% 

No contesta 0 0% 

Total 50 100% 

 

 

 

INTERPRETACIÓN 

Respecto de, que si el aumento de la delincuencia, incide de manera negativa 

en el crecimiento económico de nuestro país el 72% de encuestados señala 

que ello es así, mientras que el 28% señala lo contrario.  
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TABLA N° 09 

Existen políticas públicas funcionales que combaten el aumento de la 

delincuencia en nuestro país.  

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 23 46% 

No 15 30% 

En duda 8 16% 

No contesta 4 8% 

Total 50 100% 

 

 

 

INTERPRETACIÓN 

Respecto de que si existen políticas públicas funcionales que combaten el 

aumento de la delincuencia en nuestro país, el 46% de los encuestados, señala 

la premisa es cierta, mientras que el 30% señala que no, mientras que el 16% y 

el 8% no indican una respuesta en concreto.  
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TABLA N° 10 

La inseguridad ciudadana ha ido en aumento, causando un problema 

serio dentro del Estado. 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 31 62% 

No 19 38% 

En duda 0 0% 

No contesta 0 0% 

Total 50 100% 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN 

Respecto de que, si la inseguridad ciudadana ha ido en aumento, causando un 

problema serio dentro del Estado, el 62% de encuestados, señalan que ello es 

cierto, mientras que el 38% señalan lo contrario.  
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TABLA N° 11 

Existe confianza en el Estado para combatir la inseguridad ciudadana. 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 14 28% 

No 36 72% 

En duda 0 0% 

No contesta 0 0% 

Total 50 100% 

 

 

 

INTERPRETACIÓN 

Respecto de que si existe cierta confianza en el Estado para combatir la 

inseguridad ciudadana, el 28% de los encuestados, señalan que si, mientras 

que un duro 72% señalan que no existe una confianza en el Estado para 

afrontar este problema.  
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TABLA N° 12 

Los gobiernos locales, vienen asumiendo una función especial dentro de 

la seguridad ciudadana. 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 27 54% 

No 23 46% 

En duda 0 0% 

No contesta 0 0% 

Total 50 100% 

 

 

 

INTERPRETACIÓN 

Respecto de que si los gobiernos locales, vienen asumiendo una función 

especial dentro de la seguridad ciudadana, el 54% de los encuestados, señalan 

como cierta dicha premisa, mientras que el 46% señalan que ello no es así.  
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3.2. DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

Partiendo de las preguntas realizadas en las encuestas, hemos podido denotar 

y concluir en las siguientes interpretaciones porcentuales: 

Ante la consulta acerca de que si la inseguridad ciudadana, afecta 

directamente la seguridad interna de nuestro país, el 100% de los consultados 

afirman estar de acuerdo con esta proposición. En ese sentido, es que la 

población denota un claro problema de inseguridad ciudadana, provenientes de 

todos los estratos sociales, pues quienes delinquen, pueden tener posiciones 

económicas altas, como de los estratos sociales más bajos; algunos 

justificando su actuar en necesidad, mientras otros solo la avaricia. 

Sobre la consulta de si la inseguridad ciudadana, se debe a la falta de políticas 

públicas eficientes, la mayoría de encuestados es decir un 54% opinan que 

dicha afirmación es cierta, sin embargo, existe, un importante 40% que no está 

de acuerdo con esta afirmación, lo que podría explicar la existencia de casos 

recurrentes en los que se observa la sola enunciación de los hechos; asimismo 

un 6% no contesta; en ese sentido podemos decir que, en efecto no hay 

políticas públicas adecuadas y suficientes para combatir la inseguridad 

ciudadana, por más que los gobiernos locales, regionales e incluso el gobierno 

central hagan supuestos denotados esfuerzos, la criminalidad no ha ido es 

descenso, sino de lo contrario, ha ido en aumento, todo ello ante una falta de 

acción efectiva de parte del Estado.  

Según los datos recogidos en nuestro instrumento de medición, respecto de 

que si la inseguridad ciudadana, se debe a un incumplimiento de deberes de 

parte del Estado, los encuestados son de la opinión, en un 56% del total, 

infieren de que ello es cierto, sin embargo un 44% piensa que no es así; en ese 



71 
 

sentido, debemos afirmar que el Estado tiene incurso determinados deberes 

respecto de la seguridad, ello en consonancia con el pacto social, en la cual el 

pueblo le otorgo facultades mediante el poder, pero en estos tiempos, esta 

faltos de cumplir dicho compromiso. 

Según nuestra encuesta, poco más de la mitad de los encuestados, esto es, el 

54% de ellos responde si tienen conocimiento sobre sobre el pacto social del 

Estado, y su relación con la seguridad ciudadana., el 40% afirma que no es así, 

y el 6% no respondieron a la interrogante; en ese sentido, podemos denotar 

que la ciudadanía tiene pleno conocimiento de sus derechos y deberes como 

tales; estando expuestos a exigirlos. 

Respecto de que, si es posible afirmar que el pacto social, tiene relación directa 

con deberes del ciudadano.; el 34% respondieron si, el 30% respondieron que 

no, el 16% no puntualizo su respuesta al haber tenido una duda, y el 20% no 

contesto; esta es una de las preguntas con mayor contradicción, donde hemos 

podido denotar el desasosiego que tienen los ciudadanos respecto de sus 

deberes, dejando toda responsabilidad al Estado y sus instituciones, cuando 

grandes cambios generalmente han provenido de la misma ciudadanía.  

Siguiendo con nuestra encuesta, consultamos a nuestros encuestados su 

opinión respecto de si creen que el Estado, es uno de los sindicados como 

culpables, en el aumento de la inseguridad ciudadana, el 46% dieron una 

respuesta afirmativa, mientras que el 30% negaron la premisa. Un 04% indico 

duda, y un 20% no contesto a la interrogante; aquí hemos podido comprender, 

que la inacción del Estado, o la acción del Estado, pero de una manera pasiva, 

a generado el aumento de la criminalidad en nuestro país, y en lugar de actuar 

con medidas preventivas, solo ha actuado con medidas de ejecución, 
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sancionando ya a quienes delinquen, pero no previendo los actuares 

delictuosos.  

Ante nuestra consulta sobre que, si está de acuerdo en que la ejecución de 

ciertas políticas públicas ha conllevado a la disminución de la delincuencia en 

nuestro país.; el 56% definitivamente que no y el 44% señalo definitivamente 

que sí; claramente hemos denotado cierta desazón en los encuestados, incluso 

llegaron a afirmar que habían sido objeto de la inseguridad ciudadana, y en el 

mejor de los casos solo habían visto. Por ende, consideran que no ha habido 

avances en la seguridad ciudadana.  

Con esta pregunta hemos querido averiguar la opinión de nuestros 

encuestados sobre si considera que el aumento de la delincuencia, incide de 

manera negativa en el crecimiento económico de nuestro país, el 72% 

respondió definitivamente que sí, mientras que el 28% respondió 

definitivamente que no; en ese sentido, si existe una relación directa con el 

crecimiento económico, pues al haber inseguridad, los empresarios asumen 

miedos en sus inversiones, sean inversionistas de gran y menor escala, pues 

incluso aquella persona que desea abrir un restaurante, tiene miedo de ser 

objeto de robo, y para evitar ello prefiero no invertir.  

Esta es una de las preguntas más divididas de la encuesta, si bien es cierto 

que un grupo solido del 46%, cree que existen políticas públicas funcionales 

que combaten el aumento de la delincuencia en nuestro país, un 30% de los 

encuestados difiere totalmente con los primeros, siendo este un porcentaje muy 

alto; encontramos un grupo de 24% que no contestan o tienen incertidumbres 

al respecto; en conclusión podemos decir, que no existen políticas públicas 

adecuadas y suficientes para combatir la inseguridad ciudadana, si bien en 



73 
 

primer momento las intenciones se encuentran, en el camino de la solución, se 

encuentran trabas que no permiten ello.  

Ante la consulta sobre si, la inseguridad ciudadana ha ido en aumento, 

causando un problema serio dentro del Estado, el 62% de los encuestados está 

de acuerdo mientras que un 38% se muestra en desacuerdo con la pregunta 

planteada. 

Ante la consulta sobre si, existe confianza en el Estado para combatir la 

inseguridad ciudadana, el 28 % de los encuestados está de acuerdo mientras 

que un 72% se muestra en desacuerdo con la pregunta planteada. 

Ante la consulta sobre si, los gobiernos locales, vienen asumiendo una función 

especial dentro de la seguridad ciudadana, el 54% de los encuestados está de 

acuerdo mientras que un 46% se muestra en desacuerdo con la pregunta 

planteada. 

En ese sentido, hemos podido denotar que existen claras deficiencias en el 

actuar del Estado, si bien pueden emitir ciertas políticas públicas que combatan 

la inseguridad ciudadana, estas no han venido siendo las suficientes, se debe 

tener en cuenta, que se debe dar uso a las tecnologías como mecanismos de 

combatir la inseguridad. 
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CONCLUSIONES  

• Se determinó que, se viene afectando la seguridad interna nacional, ante 

la falta de ejecución de políticas públicas funcionales por parte del 

Estado, ello se debe a un problema serio, el cual debe ser resuelto por el 

Gobierno Peruano garantizando la seguridad nacional a través de un 

sistema de seguridad y defensa nacional con el propósito de preparar, 

ejercer y sobre todo dirigir la defensa nacional en todos sus campos 

junto a un conjunto de programas u objetivos. 

• Se demostró que, existe una afectación producto de los desastres 

naturales a la seguridad interna nacional, ello ante la falta de ejecución 

de políticas públicas funcionales por parte del Estado, se debe ante el 

incumplimiento del pacto social, como deber del Estado porque, las 

políticas públicas vienen a ser importante ya que constituyen una de las 

herramientas sociales para atender y cumplir con las necesidades que 

requiera la población, pero al no estar ligados al pacto social genera una 

disyuntiva al querer solucionar los problemas que aquejan a la sociedad. 

• Se demostró que, el aumento de la delincuencia afecta la seguridad 

interna nacional, ello ante la falta de ejecución de políticas públicas 

funcionales por parte del Estado porque existe un gran deterioro en 

cuanto a la seguridad nacional que debería haber, dejando a la deriva la 

legitimidad de las instituciones que atribuyen un control social al dejar a 

la deriva que no se puede combatir la delincuencia a través de la justicia 

e implementando sistemas o vías violentas para resolver los problemas 

sociales. 
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• Se demostró que la falta de adecuadas Políticas Públicas de Estado y 

Gobierno, afectan claramente la seguridad interna nacional, al no haber 

unas buenas gestiones o atribuciones hacia la necesidad que requiere 

existe una falta de coordinación en la administración pública de los 

gobiernos hacia los ciudadanos, ocasionando una desorganización 

administrativa el cual debilita el funcionamiento de las instituciones 

estatales del Perú, llegando a ser débiles por la desorganización interna 

que concurre. 

• Se demostró que no hay una política de Estado, con relación a la 

inversión en Educación para el deber de cuidado.  
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RECOMENDACIONES  

• Se recomienda que, se susciten e impulsen estudios en cuanto a los 

temas que forjan gran polémica tanto en las entidades del Estado 

Peruano, así como el Colegio de Abogados, más aún siendo el tema de 

la inseguridad ciudadana y su afectación a la seguridad interna que 

viene a ser una cuestión que se haya a la deriva en nuestra sociedad. 

• Se recomienda que, se edifique una matriz en cuanto a las amenazas de 

vulnerabilidad y capacidad en cuanto al enfoque de la inseguridad 

ciudadana que aqueja a la población peruana, para la formulación de 

política, acciones, programas u estrategias, el cual exige el gobierno 

democrático a nivel nacional. 

• Se recomienda que los gobiernos locales y regionales interrelacionen 

esfuerzos que combatan la inseguridad ciudadana, dando un uso 

adecuado a las tecnologías y la innovación, actualmente el uso de las 

cámaras de seguridad, es un método de prevención, pero ello debe de ir 

acompañado de personas realmente capacitado.  

• Se recomienda que los gobiernos locales y regionales, hagan 

inversiones en talleres para jóvenes y adultos mayores, quienes son las 

personas más expuestas a la inseguridad ciudadana, así se pueda llegar 

a la población más vulnerable, así como una forma de obtener 

información de lugares claves de inseguridad.  

• Incrementar el presupuesto en Educación. 
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PROBLEMAS DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS DE 

INVESTIGACIÓN 

HIPOTESIS DE 

INVESTIGACIÓN 

VARIABLES O 

INDICADORES 

METODOLOGÍA 

Problema General 

¿De qué manera se 

viene afectando la 

seguridad interna 

nacional, ante la falta 

de ejecución de 

políticas públicas 

funcionales por parte 

del Estado? 

 

Problemas 

Específicos 

¿De qué manera 

afectan los desastres 

naturales a la 

seguridad interna 

Objetivo General 

 Determinar de 

qué manera se viene 

afectando la seguridad 

interna nacional, ante 

la falta de ejecución de 

políticas públicas 

funcionales por parte 

del Estado. 

 

Objetivos Específicos 

Establecer de qué 

manera afecta los 

desastres naturales a la 

seguridad interna 

nacional ante la falta 

Hipótesis General 

Se viene afectando la 

seguridad interna nacional, 

ante la falta de ejecución de 

políticas públicas 

funcionales por parte del 

Estado. 

Hipótesis Específicos 

Existe una afectación 

producto de los desastres 

naturales a la seguridad 

interna nacional, ello ante la 

falta de ejecución de 

políticas públicas 

funcionales por parte del 

Variable 

independiente 

Seguridad Interna 

Indicadores:  

▪ Deber del 

estado 

▪ Lucha contra 

los fenómenos 

sociales  

▪ Luchar contra 

los fenómenos 

naturales   

Métodos  

Método hipotético deductivo 

Al emplear el método hipotético deductivo 

verificamos su apoyo metodológico al 

momento de elaborar la hipótesis de 

trabajo, y en el transcurso de la 

investigación para realizar un correcto 

estudio del tema abordado desde 

comprender su naturaleza hasta llegar a 

sus manifestaciones específicas para casos 

concretos. 

Método inductivo 

La aplicación de este método nos permitió 

analizar el material de estudio, el mismo 

que sirvió de base para demostrar la 

hipótesis de trabajo, así como para 

ANEXO Nº 1 - MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“La Seguridad Interna Nacional y su Afectación ante la Ineficaz Acción del Estado” 
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nacional, ante la falta 

de ejecución de 

políticas públicas 

funcionales por parte 

del Estado? 

 

¿De qué manera 

afectan el aumento de 

la delincuencia a la 

seguridad interna 

nacional, ante la falta 

de ejecución de 

políticas públicas 

funcionales por parte 

del Estado? 

 

¿La falta de 

adecuadas Políticas 

de ejecución de 

políticas públicas 

funcionales por parte 

del Estado. 

 

Establecer de qué 

manera afectan el 

aumento de la 

delincuencia a la 

seguridad interna 

nacional, ante la falta 

de ejecución de 

políticas públicas 

funcionales por parte 

del Estado. 

 

Determinar porqué la 

falta de adecuadas 

Estado. 

El aumento de la 

delincuencia afecta a la 

seguridad interna nacional, 

ello ante la falta de 

ejecución de políticas 

públicas funcionales por 

parte del Estado. 

La falta de adecuadas 

Políticas Públicas de Estado 

y Gobierno, afectan 

claramente la seguridad 

interna nacional. 

 

 

Variable 

Dependiente 

Inacción del estado 

con adecuadas 

Políticas Públicas 

Indicadores:  

▪ Acciones de 

gobierno  

▪ Administración 

publica  

▪ Atención 

efectiva de los 

problemas 

elaborar las conclusiones y 

recomendaciones finales. 

Método exegético 

Como parte del positivismo, y de la 

dogmática jurídica, propia del análisis de 

principios doctrinales jurídicos, a fin de 

interpretar el sentido de la norma; ello ira 

en consonancia con el método dogmático 

jurídico, mediante la cual se hará un 

estudio de las normas, tales como un 

fenómeno cambiante, que se adecua a cada 

momento histórico determinado; 

características propias del derecho; como 

una ciencia cambiante. 
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Públicas de Estado y 

Gobierno, afectan 

claramente la 

seguridad interna 

nacional? 

Políticas Públicas de 

Estado y Gobierno, 

afectan claramente la 

seguridad interna 

nacional. 

públicos.  
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ANEXO 2: VALIDACIÓN Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

Después de revisar el instrumento del Plan de Tesis denominado: “La Seguridad Interna 

Nacional y su Afectación ante la Ineficaz Acción del Estado”, la calificación es la 

siguiente: 

Nº PREGUNTA 50% 60% 70% 80% 90% 100% 

1 ¿En qué porcentaje se logrará constatar 

la Hipótesis con este instrumento? 

     X 

2 ¿En qué porcentaje considera que las 

preguntas están referidas a las 

variables, subvariables e indicadores de 

la investigación? 

    X  

3 ¿Qué porcentaje de las interrogantes 

planteadas son suficientes para lograr 

el objetivo general de la investigación? 

     X 

4 ¿En qué porcentaje, las preguntas son 

de fácil comprensión? 

    X  

5 ¿Qué porcentaje de preguntas siguen 

una secuencia lógica? 

     X 

6 ¿En qué porcentaje se obtendrán datos 

similares con esta prueba aplicándolo 

en otras muestras? 

    X  
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